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NOTICIAS ESTRANGERES,

INGLATERRA.

Londres ib de Julio.

He aquí un estrado de la obra de Mr.
ÍÒ-'Meara. «Las naciones europeas verán, ^iice
Bonaparte, que yo había seguido el mejor siste-
ma de polític;}, en el momento en que quería res-
tablecer el reino de Polonia. Era necesario opo-
ner un dique h este formidable imperio que debe
agoviar à la Europa. Yo no vivir é el tiempo su-
ficiente para verlo ; pero vos estáis en .Ja flor
de la edad (hablaba con Mr. O'-Meara)̂  y po-
déis esperar viv i r aun 35 años: vos veréis pro-
bablemente à los rusos invadir la Ind ia , ó apo-
derarse de ia Europa con 4°° m^ cosacos ú otros
habitantes ,del desierto, y 2.00 mil verdaderos^ru-
sos. En el momento «u que Pa.blo estaba inaa irri -
tado contra vosotros (los ingléseseme embió un
plan para invadir la India:'yo le remití instruc-
ciones detalladas; él debía sa l i r 'dei Mar Caspio.

«Es necesario que ia Rusia caiga ó que se
engrandezca: y es natura! el suponer que so en-
grandecerá atacando los otros países. _ La Rusia
tiene por objeto aumentar su civilización frotán-
dose., (esta es la palabna d e q ue usa. Bonaparte)
con las demás potencias, de tener dinero, y de
hacerse favorables h los] habitantes del desierto
con ios cuf ies estaba e» guerra hace algunos
años. Los Cosacos , los Kulmucos y otros bárbaros
que ban acompañado à los rusos eu Francia , ha-
biendo tomado afición al lujo del medio dia , lle-
varán su recuerdo à sus desiertos, no podrán su-
fri r mas sus regionss bárbaras , G inspirarán à sus

s el deseo de conquistar éstos deliciosos luga-
res. Es probable que Alejandro se verá obligado á
arrancaros.la Ìndi«, a fi n de adquirir riquezas, em-
plear sus pueblos, é impedir una revolución en
Rusia ; ó hará una irrupción à la Europa, y lo
arrastrará todo delante de si.

«Lo que os digo está confirmada por la his-
toria de todos los siglos. Se ha observado cons-
tantemente que luego que estos bárbaros habían
tomado afición à los placeres del medio día, vol-

vían siempre à hacer nuevas conquistas. Es
natural al. hombre la propensión de querer
mejopr su suerte.- y cuando esta raza habrá con-
parado sus moradas con las bellas provincias que
ha abandonado, querrá volver à el las, sabiendo
bien que no habrá noción alguna que le dispute
sus desiertos, ( r ) Desde entonces, ella poseo todo
lo que se.necesita para hacer conquistas: es brava,,
activa, paciente, pobre, y quiere enriquecerse. No
obstante, todo depende de la Polonia ; si Alejan-
dro la incorpori» à lo Rus ia, esto es» si no se
contenta solo con someter el país, sino que con-
sigue hacer probar à los polacos el gobierno ruso,
habrá vencido la mayor di f icul tad que se opone
à la conquista de la ludia.11

(Constitue lonely

. NOTICIAS NACIONALES.
CORTES.

Continua la sesión ordinaria del 16.
Art . i?.. »De 20 á 4° mil icianos un subte-*

rúente, un 'sargento segundo f dos cabos prime-*
ros y dos segundos.'''

Art . 15. »De 4a & Go un teniente, un sub-
teniente, un sargento prinjßfo > dos segundoŝ
tres cabos primeros') tres segundos y un tam-
bor."

Art . 14. »De 6o à 3o un teniente , un sub-
teniente , y sargento primero , dos segundos,
cuatro cnbos primeros., cuatro segundos y utì
tarnbor."

( i ) F, í Conservador imparcial del 18 de Ju-
nio contiene, sobremos Tscherkesses, los ingous-
tcs y los Kistes pueblos limítrofes del gobierno
<.Íe Astracan , ¡niu noticia on la cual se encuen-
tra la trass siguiente.1 «Hasta ahora ios íngoustás
se han hallado .bajo la protección de los princi-
pes de la Kabardia y*dé Arsaisk ; pero de algun
tiempo à esta parte hão espresado, por mediación
del coronel Neimtseh/comandante de Mod os k , e'l
deseo de someterse à lu Kusia ¿ lo (¡\IQ se le
concedido ÔCe,'1-

has



Art ID . «De 8o á 120 serà Ia fuerza de
una compañía, con un capitán, dos tenientes,
dos subtenientes, un sargento primero, cuatro
segundos, seis cabos primeros ^ seis segundos y
un tambor."

Art . 16. »Donóle hubiere mayor número se
formará el que sea posible cíe compañías , ha-
biendo dos cuando la fuerza sea de 120 á 34°
hombres: tres de 240 á 36"o, y asi sucesivamen-
te ; pero sin que haya ninguna con menos de
i GO plains donde haya mas de dos."

Art . 17. »Hasta tres compañías sera coman-
dante el capitán mas ant iguo, y h^brá un ayu-
dante de la clase de teniente y un cabo de bri-
gada."

Art , ï8. »Desde 4 compañías hasta 6 forma-
ran un batallón : el comandante será de la cia-
se de tenientes coroneles, y la plana mayor
constará ademas de un primer ayudante de ía
clase decap i tan, un segundo de la de teniente,
y otro de la de subteniente, con obligación de
llevar la insignia : un sargento y un cabo de bri-
gada , otro de gastadores y un tambor mayor.
Habrá un tambor por cada compañía, y un pi-
to por cada dos. Podra haber un capellán , tul
cirujano y un maestro armero de ía clase de vo-
lúntanos.11 -

Art . 19. „De 8 á 12 compañías formarán dos
batallones , de 12 á 18 1res, y sucesivamente
se formaran los demás cuando h;»ya mas fuerza,
denominándose i.° , 2.°, 3.° batallón etc.; sin
que esto arguya preferencia alguna , ni en las
Compañías entre sí, que seguirán la misma nu-
meración."

Art . 20. .»En los pueblos donde haya propor-
ción , podrá formarse milicia de caballería , com-
poniéndose de los que teniendo caballos ó ye-
guas propias soliciten entrar en está cíase."

At't . ai. »Se organizará esta milicia de caba-
llería bajo las mismas reglas prevenidas en los
artículos TO ai 14 con las siguientes variaciones;
de 4° à 6o hombres formarán una compañía, de
8o à ï 20 dos: de ï 5o à ï So tres, y así su-
cesivamente ; de manera que en pasando (le dos
DO haya ninguna qiíe baje de So, ni suba de

. Dos á tres compañías formaran un escua-
drón ; cuatro ó seis dos : siete á nueve ires , y
asi sucesivamente. Cada escuadrón tendrá un co-
mandante teniente coronel, un ayudante capitán,
otro subteniente porta-insignia , y un brigada.
La' plana mayor comprenderá también un ca-
pellán, un c i ru jano, un maestro armero, un
mariscal y kíos forjadores donde ios haya volun-
tarios. Cada cora pania tendrá un trompeta."

Art . 22. »Dß| mismo modo se formará la
ral U cia de artillaría en las plagas de armas y
pueblos eu que se solicite y i<> croa necesario
el ayuntamiento , con aprobación de ía diputa-
ción provincial, fi e organizarán del modi*  espresado
en los artículos io al 18 , ad i& i lièti dose üclamente
à los que se presenten voluntariamente para es-
te servicio y tengan la robustez necesaria. Cuan-
do no desempeñen las funciones de art i l leria
harán alternativamente d servicio en l¡\ infan-
teria ó caballería según su arma."

.Art. 2?>, »Será comandante para el servicio
reunido de armas de todos (os cusryos de mil i -
cia que jiaya en cuela pueblo eí oüciai nías gru-

í
tinado y nías antiguo de ellos."

Asi. 24. »La ant igüedad en todas las clases
cíe la milici a se reglará por la fecha de los nom-
bramientos , entendiéndose ser de una misma to-
dos los que se hagan en las renovaciones perió-
dicas. En igualdad de fechas se preferirá»: ï.o
al que tenga servicios anteriores en Ja milici a
activa por el respectivo orden de grados y anti-
güedad en ella : 'z.° al qué los tenga en la mi-
lici a locali 3.°'al de mas edad."

Art . 25. »En los pueblos donde haya mas
de un cuerpo de milicia, el ayudante mayor
mas antiguo de todos ellos l levará la escala de
servicio entre los respectivos cuerpos. JE n cadi.
cuerpo llevará el detall el ayudante mayor di'
él , y en cadu compañía eí sargento primero."

Art. 2.6. »Habrá en cada cuerpo un libro ú
registro de todos los milicianos , donde ííunbLen
se les anoten sus servicios. Estará á cargo dei
ayudan te, ó dei segundo geíe donde no L'iy.'i
aquel. Los misinos tendrán todos los papeles ro-
íativos al servicio , alta y baja de los miliciano';,
y un libro ea donde estén copiadas todas las
órdenes dadas en la mil ici a por el gefö de ella,
que deberán hallarse también en los libros de
órdenes da compañías."

Art. 27. »Cuando un trozo, compania ó ba-
tallón, por cualquier accidente, se redúzcala

\ tai número nienor que el señalado en los artí-
culos io a io, permanecerá como se halle bas-
ta la época de las elecciones; y entonces, an-
tes de hacerse estas , el ayuntamiento estingui-*
rá ¡as que resulteu de esceso , incorporando ios
individuos existentes en las demás."

Art. 28*  »Para precaver el caso espresado en,
éí artículo anterior los ayuntamientos destinarán
los nuevos milicianos à las compañías en q n o
convenga aumentar la fuerza, cuidando siempre
<1¿ ía posible igualdad entre todas."

Art . 29. »Sin pernriso de los ayuntamientos
no podrá pasarse ningún indiv iduo de una com-
pañía a otra; pero en cada batallón podrán ios
comandantes autorizar estos pases á ios que la
soliciten por justa causa, cuando scade una com-
pañía de mayor fuerza à otra de menor,"

Art . 5o. »En cada batallón de mil ici a que no
baje de seis compañías se formará mía de gra-
naderos y otra de cazadores. Para los primeros
se sacarán los de mayor talla ; y para los segun-
dos los de menor y mas agilidad. Se preferirán
para unos y otros los que lo soliciten, y en Ae^
tecto se portearán los que se haue« cori las cir-
cunstancias referidas, hasta obtener el número
que se necesite , tanto en la creación de las
compañías como para reemplazar las vacantes,
Los oüciales, sargentos y cabos han de tener
las mismas circunstancias que ios simples mili -
cianos."

Art . 3i. »Sin perjuicio del servicio que de-
ben hacer estos cuerpos, podrán formarse adcr-
mas en los pueblos donde coavenga , á juicio de
los ayuntamientos y con aprobación de las di-
putaciones provinciales, compañías sueltas de-ca-
zadores de à pie ó de à caballo , bajo la orga-
nización de los artículos precedentes, destinados
al constante servicio de guardar los términos y
asegurar ios caminos y travesías. Serán preferi-
dos para este constante servicio-los milicianos de
«na y otra arma que lo solicite». Eu aquellas



compañías no se admitirán mas que voluntários;
que lian de tener las calidades dol art. i.° , ó
personas qué teniéndolas respondan de su con-
duct;! en el servicio , y para cada uno habrá es-
pecial aprobación del a juntamiento al admi-
tirlo."

T I T U L O Í Í.

Elecciones. ; ;
Art Zi. »Torios los empleos son amovibles

cada dos «ños : en cada uno se renovará la n>i-
' tat'-"

Act. 33. » Empezarán las elecciones el i.° de
Setiembre de cada »ño."

Aíl . 34. »Se renovarán la primera vea iodos
los empleos'de las compañías de granaderos im-
pares y los de la plana nvyor ; y IOÁ de i»s
compañías de Cazadores y compañías pares ai si-
guiente."

Art . 35. »Los empleos de sargento primero
inclusive abajo adibiteti reelección; pero los do
ge fes y olu-i^iii s no pueden ser reelegidos sin
fel intervalo de dos año', si no reuniesen las dos
terceras partes de los votos de los electores."

Art . 36. Cuando no llegue la fuerza à una
compania, lot¡ oficiales 4 sargentos y cabos de ella
se elegirán à plus alidad'absoluta de votos de to-
llos los milicianos."

Sê  suspendió esta discusión ^continuó la del
plan de contribuciones j y se levautó ia sesión a
las cinco y cuarto.

[3]

BARCELONA ô DE AGOSTO.

Diputaciones Provinciales.

Estas son unas corporaciones populares que
estando al. frente de las provincias deben cuidar
de que se ejecuten las leyes emanadas del Con-
greso, velar sobre la recia administración de los
fondos públicos , mirar por el interés de sus re-
presentados etc. Son resididas por un agente del
gobierno, pero esto no puede ni debe influi r en
sus resoluciones. No son unas cortes de pri vin-
ci?» , corno algunos se las f iguran ; si tal fuesen
tendríamos un gobierno federativo, y tada una
<ie por si estaría aislada de las demás , y las Cor-
tes solo serian un congreso central para resol-
ver lo que fuese en pró común, quedando ca-
da provincia en particular con derechos para es-
tablecer sus leyes part iculares , con tai que no
fuesen contrarias à las bases generales.

Este sistema no debe reinar en España du-
rante el pacífico imperio de la Constitución de 1812;
pero cuando vemos la Capital intranquila , con
poca ó cuasi ninguna comunicación con las pro-
vincias, cuando vemos la apatía del gobierno su-
perior en remover los obstáculos que se ofrecen
al sostenimiento y consolidación del sistema cons-
titucional ; cuando vemos los muchos enemigos que
pública y ocultamente trabajan para destruirlo;
cuando vemos que no se duu los graiides guipes

que debieran darse después tie los sucesos de
primeros de juli o : en fin cuando venios que las
libertades patrias están aún eri inminente peli-
gro, creemos que infringiendo las diputaciones
provinciales la ley que les prohibe el represen«
tar sino sobie cosas de su inmediata atribución̂
porque en casos estraordinarios bay necesidad
de remedios estraordinarios , y muubas veces asi
comò para salvar à un enfermo fes necesarios* de-
sobedecer sus órdeneŝ asi también para salvar la
ley es necesario prescindir i, y aun infringir la ley
misma; creemos, pueŝ  que las diputaciones de-
bieran representar con enfergía, como ha hecho
algunâ  à la Diputación permanente d&Cortes pa-
raque Hastiase à Cortes extraordinarias, y para
qiu: interinamente tomase las providencias condu-
centes à sostener la libertad tie la pátria; y si
aun estono bastase, ponerse en comunicación cori
las nías inmediatas, y juntas buscar los medios
que pudiesen contribuir à la co in un defensa.

Tales disposiciones nos parecen muy oportu-
nas , pues aun cuando algunas provincias no ten-
gan en el dia absoluta necesidad de ellas, el es-
tado de Madrid no da grandes esperanzas de que
pueda conservarse la .tranquilidad ¿y si acaso su-
cediese alguna nueva conmoción, las provincias
Quedarían en un entero desgobierno : y es me-

?J V I 'pester cuando se esta en quietud tomar medidas
preventivas para evitar los daños que pudiera»
resultar de la imprevisión, .

Noticias oficiales recibidas por el Sr. Gefe
político de esta provincia.

A las io de la mañana del 2 se presentaros
en Sabadell unos 5oo á 600 facciosos con 20 ca-
ballos, mandados por el capitán D. Aquilino Xi-«'
inenez, segundo comandante de Misas, y exigieron
dentro una hora 800 duros, 400 alpargatas, 1000
raciones de pan y 12 cuarteras de cebada, bajo
pena.de la vida. Se llevaron también tres ó cuatro
individuos de dicha villa, y en defecto de los
hombres á sus tnugercs.

A I dar parte ai Sr. Gefe político el briga-
dier Roten de la acción de Navarcles, de que se
hizo mención en otro número, añade lo siguiente.

»JNo puedo dejar de hacer mención del en-
tusiasmo patriótico de que estaba poseído el pa-
dre del sargento herido D. Bonifacio Soler, al
qué viendo en punto de espirar, dejaba entrega-
do à otras manos parar acudir à las armas cuan-
do había necesidad de patriotas ; llegando á tal
su delirio por la libertad, que habiéndolo yo>
llamado y querido obligar à que marchase á
asistir à su hijo, á quien no le quedaba ya otro con-
suelo que la última vista de su padre ¿ me con-
testó: »La patria es antes que mi bijo; él mue-
re con gloria ; yo prefiero también verle de es-
te modo que pos-eido de ideas no libres ; yo Jo

é después de batir al enemigo, si vive auny
y si ya ha terminado con gloria su carrera, su.
último aliento acompañará tal vez al de alguno
de nuestros contrarios, à quien yo podré acer-
tar , pues no volveré á mi casa sin haber ven-
gado la preciosa sangre de mi amado hijo."

Este noble entusiasmo es mucho mas digna
de admiración en un sugeto de la edad do firf
anos, cual es la del patriota Soler«



^
ARTICUL O 'COMUNICADO.

... l
Señor Editor; la sorpresa verificada por

. '-'¿I rebelde Mosen Antón .y su gabilla'én el pue-
bìo del Masnou reanimó el espíritu de Sos pa-
triotas de T iana, y un pueblo que e« aquel día
solo contó die» y ocho exaltados q «e corrieron
á cebarse sobre «na borda de ochocientos ban-
didas, en el de hoy cuenta ya con sesenta volun-
tarios todos 'exaltados por "principios , amantes
de la libertad. Si, ciudadano r : los Tia-
îieses que en la guerra de la «dependencia hi-
de ron trente á ias armas .de «an coloso , los que
despreciando todos los riesgos y sus fortunas die-
ron ejemplo à los demás pueblos, y se alzaron
contra el déspota del universo , estos, digo,
quieren Cffnttitudon : turnan h < libertad, y están
restieHoíJ a perecer con ias armas-en la mano
defendiendo s«s derechos.

Si se presentan bandas de foragidos sedu-
cidos por la superstición y el ínteres, por viles
ministros-del altar, saben hacerles frente, y re-
suelven hacerv«na función patriótica, donde ha-
cen resonar .en la cátedra de la verdad el eco
efe Constitución y Eeligion : un ministro de -paz
inculca en el pueblo lo que deben esperar de la
Constitución, y electrizados y desengañados uiu--
chos-Tianeses toman las anteas y publican con
orgullo su decisión de Constitución ó muerte.
Sie), bandido de Mosen Anton y -su guarida ame-
naza los pueblos í|e ía manna, saben prevenir-
se, y .sin embargo que á muchos íes faltan fusi-
les por esperarlos aBsiò'saiwente del Gobierno, ve-

¿% la n dia y noche por correr donde sepan que
 esté malvado ha tenido el atrevimiento de en-

trar. Loor eterno -à los patriotas de Tiana, que.
conociemío lo que es íifeWlad, quieren suste-
»erta, y acordándose del juramento que tienen
prestada prefieren la muerte antes de ser
perjuros. Recibid, ilustres ciudadanos, mil para-
bienes de un español exaltado, y por lo mismo
amante de su libertad; la patria agradecerá vues-
tros sacrificios , premiará vuestros trabajos y
vuestro ejemplo, imitado por otros pueblos, será
la' destrucción deesas gabiÜas, que con el nom-
bre? de defender la Religión y roban y "asesinan:
continuad vuestras tareas, crezca vuestra afición

-y entusiasmo, y dad à entender al mundo ente-
ro que sois despendientes de los Padillas y La-
cys. Autoridades de la provincia! el atrevimiento
cíe los malvados cada día crece mas, ellos tra-
tan de invadir los pueblos de la maria;*, y "los
patriotas tío están seguros en sus casas; su en-
tusiasmo es grande, pero están faltos de armas,
ellos claman ,. haced que sus voces sean oídas.
Mi l y cien fusiles llegades de Mallorca pueden
ser algunos de ellos repartidos; en pueblos co-
bardes y alucinados en otro tiempo se repar-
tieron y estos han parado en manos de los fac-
ciosos ; dadlos pues ahora & pueblos decididos y

s que pararán en manos de , facciosas
cuando el que lo empuñe sea víctima de su amor
à la libertad.

Él pueblo de Tiana clama ; óiganse sus vo-
ces. Se quii hoy mismo está eu Barcelona el pa-
triota, cuanto decidido Galceran, clamando armas,
y que se le ha contestado no había para dor-

[41
les por ahora. A cutmab pues se espera para en̂
trcgarlas? Se quiere que el entoaiastno decai-
ga' ? Ay de los pueblos de la mar ina , si cori sa
entusiasmo tienen que abandonar sus casas y de-
jarlas à la merced de estos tigres/ Que dirán
los pa|riot¡«s ? Que sera de la provincia ;' Y en-
tonces 'quien será el responsable de tantos da-
ños ?

Es tiempo todavía de remediar nuestros ma-
les , es ocasión de amparar à los pueblos que
claman. Sacrificios, c iudadano Editor, son los
que deben hacerse : tal es el pensar del exal·i
tado—A. C.y M G.

"""*"* MWl

/ Observaciones y susurros,
Se ha observado que los músicos que pop,

ío común al empezarse el sermón desocupan s»
lug'ir , y salen à to oliar el fresco en ios claustros
de los conventos , ó en las puertas ó sacristias
de las parroquias; en los diez dias que han du-
rado las funciones de Santa Catalina, n inguno do
ellos durante los sermones se ha separado del ta-
blado , y todos han permanecido constantes en
sus asientos, á pesar del escesivo calor, prueba
de que sou buenos constitucionales.

Se susurra que las dos inscripciones qua
tanto honor hacen à la ciudad de Barcelona, ¡a$
que se hal lan en la plaza de las casas consis-
toriales, la una al salir de las dichas à mano
izquierda, y la otra al lado de la entrada de
los comunes depósitos ; se blanquearán sus lapi-
das , y que las inscripciones se perfilarán de ne-
gro y al óieo ; seria muy bueuo , y cuasi cuasi
BO lo creo,=F. T. . * '

Se observa que á pesar de Sos bandos ¿te
policía , hay tal barabúnda de carros en la ca-
ll e de Escudiilers' que casi nunca se puede pa-
sar por ella sin incomodidad, y á veces Unien-
do que tocar retirada, y haciendo muchos rodeos.
Y cuidado que es una de las calles mas con-*
curtidas, y por eso la mentamos.

Se susurra que no quedará solo en palabra«
y en fijarlo en las esquinas á insertarlo en Sos
periódicos el bando publicado por ci Sr. Gefe
político en iS del pasado sobre facciosos; sino que
se llevará à efecto cuanto en él se ordena y,
previene , pues iiarto escarmentados estamos de
indultos intempestivos , y de términos proroga-;
bles.

Embarcaciones entradas ayer.
Españoles.

De Algeciras, Estepona Alicante Villanueba y
Sitges j, en 18 dias el laúd S. Pablo, de 18 to-
rieladas, su patrón Gerardo .Bertrán, con con-
grio, a lqu i t rán y otros géneros para Mataró.

De Valencia, en 3 días el laúd Sto. Cristo
del Grao de 3o toneladas, su patrón Manuel Igle-
sias, con arroz, harina, babas, ojos y melones à
varios.

Üe Valencia, en 3 dias el laúd Ntra. Sra. de
los Desem parados de 2.0 toneladas, su patrón Frann
cisco Miñana, con arrpz a varios.

Un laúd de Sitges con vino.

Teatro. La misma funcioa de ayer; ú fa 4 'J media; y k ópera> La Represal¡a> á las 7 y med¡a<5
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